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coNTRAfo DE PRESTACIÓN

DE SERVtCtOS

l¡ts?¡tuto Mut cipdl

coNTRATo o¡ pn¡sttcló¡¡ DE sERvrcros pRoFEstoNAtEs euE cELEBRAN poR UNA pARtE Et tNsftTuTo MuNrctpat
DE PENstoNEs, A QUIEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "¡t lt,lstttuto", REpRESENTADo EN EstE acfo poR Et

tNG. JUAN ANToNto GoNzÁLEz vtttAsEñoR, r¡¡ su clnÁcrtn DE otREcToR, y poR tA oTRA pARTE ra DRA.

vtcloRtA oLtvAs ESCARCEGA, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ "L¡ pnores¡ot'¡lsTA"; y ACTUANDo DE

MANERA coNJUNTA sE tEs DENoMTNARA "[As pARTES". tas cuAtEs sE sUJEIAN at TENoR DE LAs sIGUTENTES

DEcr.ARAcroNEs y c[ÁusuLls:

DECI.ARACIONES

I. DECLARA "EI INSTITUÍO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrol¡zodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo medionle Decreto No.874{3-10 P.E., publicodo en el Per¡ódico Oficiol
del Elodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ VltLASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del lnslituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C, Presidente Municipol, el IlC.
MARCO ANIONIO BONll.tA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstitulo Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTOT¡tO GOt¡zAl¡Z vltl,ASEÑOR, en su corócler de Director,
liene los focultodes poro representor ol lnslituto, osí como poro reol¡zor los ocios necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

1.4. Que "El, INSTIIUTO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod soc¡ol o los kobojodores ol servicio
del Municipio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstiluto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno #ll0O, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en
Ciudod de Chihuohuo.

slo

1.6. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y totql opego lo

estoblecido en el Código Civil del Elodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Ari'í

Décimo Cuorto lronsitorio de lo Ley del lnliluto Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su voluntod controtqr los serv¡c¡os profesionoles ¡ndependientes de un médico con lo especiolidod
de ODONTOPEDIATRÍA, medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodqs en los

clóusulos del presente inslrumento por codo servicio que preste.

II. DECLARA "TA PROFESIONISTA":

ll.'1. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro 
I

controlor y obligorse juríd¡comente, ocred¡londo su personolidod con Cedulo Profesionol 333870E. I/.j
coNTnAto DE ¡tEsTActóN DE stnvtctos pRotE5toNALEs tMpE-cps-5a-55.202¡.

cEtE!¡aDo fot tL tNsTtTuIo MuNtctfaL DE ¡ENstoñÉs Y ta Dta. vtcTont^ oltvas ascatcEGA, EL0t oE tNtno DEt 2024.

''m21, Año del Elcmter,ola de l, fundocóñ de, Elodo de c¡ñuohuo "
Coll€ Rb Seño No. I lm, Coloñio afr€do Chóvez, Chihuohuo. Chlh.. Ié1élc\io Dr&ro 10721 hllp://sq&.m'rñlclplochihuohuo.9ob.mx
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11.2. Que cuento con Cedu o de Esoeciolidod No. 4438938

11.3. Que se encuentro ol conienie de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federo¡ de Coniribuyentes es
otEvT 609092t7.

11.4. Que señolo como domic¡l¡o poro oir y rec¡bir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el curnplimento y ejecución objeto del presente controlo, el ublcodo en Av. Son tellpe #203, Colonio Son
Fel¡pe del Reol, C.P.3'1203 Chlhuohuo, Ch¡huohuo

11.5. Que cuenlo con lo infroestructuro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objelo del presente controlo, lo que le permite gorontizor o "El, INSTrUTO" el cumplimiento de los
obligociones con'troídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bolo prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conten¡do de esle controto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osÍ como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que corresponda.

III. DECTARAN "I"AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
monifieston su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presente controto
de conformidod con lo dispuesfo en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y opl¡cobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

clÁusuLls

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL §ERVIC|O. "tA PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; s¡n discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡encio, ofilioción o podecim¡enlo preexislente, y se reolizoró de
conform¡dod con lo s¡guienle:

A. "LA PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o

o Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, eñ sus propios instolociones o en cuolq uter
otro lugor que ocuerde con "EL INSTITUTO"

D¡rigirse o los mismos en todo momento con respeto y dignidod

r que los serv¡cios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

coNfnaTo DE ttislacróN Dt sE¡vtctos ptof EstoNAtEs tMpE-cps.sA-ss-2024,
CTLEIIAOO POT EL INSTITUIO MI'NICIIAI DE PTNSIONES Y LA DIA. VICIO¡IA OUVAS ESCAICEGA, ELOI D¡ TNETO OTI.202¡I,

C

" m24. Mo *t etcente^o.b de ¡o Fur\doc¡óñ d@t Estodo de Ch'tuoñuo "
Colle Río Seno No. I I m, Coro¡io A [redo Chóvez. Chihlohud, Chih.. Ieléfoño Direclo 1072,, h|p://www.muñictpiochlhuohuo.gob.mx

?de l0

NO. tMPE-CPS.SA.55-2024

PRIMERA.- OBJEIO. "LA PROiESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de ODONÍOPEDIATRÍA, o lodos los personos que "EL
INSTITUTO" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de es'fe instrumento, medionte el pogo de los
honororios que mós odelonte se detollon.



^ACl¡lñuañua
capltal deúabaio

y resultados
ñ

CONTRATO DE PRESTACION

DE SERVTCTOS

lostitutoMün¡cipol

Dorle o conocer su iden'lidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizondo.

t. Solicilor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "E[ INSIIIUIO".

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relotivo o su podecimienlo, los métodos, diognóst¡cos y sus riesgos.
beneficios, ollerñolivos, osÍ como los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedlmiento diognóstico o leropéulico, sin ser informodo precisomente de sus

r¡esgos, beneficios y olternotivos. Asim¡smo. permillr que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotom¡enlo y el diognostico de su podecimiento.

l. lniormorle que podró solic¡lor otros op¡niones sobre su podecim¡enlo.

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos

Poro loles efectos, "l,AS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobieñtés y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo ¡os gestiones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro loles efeclos o "EL lNSTITUTO".

B. "tA PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer reg¡stros en el Exped¡ente Clínico en todo oc'to de olención médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospiiol, ocorde o lo señolodo en:

1. Normo Oficiol Mexicono NOM424-SSA3-20l2 del Expediente Clínico Elecfrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clin¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mex¡conos y demós normotividod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescr¡pción de medicomenios ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "El" INSTITUTO"

m Alención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimienlo cobol de los guo poro

e

coberturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL I

codo oño en conjunlo con ¡os médicos por espec¡olidod.
STIIUT

n. En los cosos de otención méd¡co hospilolor¡o, el médico ocudiró o prestor lo olención en el ho
donde "EI INSTITUTO" hoyo indicodo el inlernomiento.

Cuondo el responsoble de 1o otención médlco en el servicio de urgenc¡os de "EL lNSflTUfO" lo requiero.
"LA PROfESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

p. Respelor los reglomenlos ¡nternos de codo hospitol.

Lo consulto exlerno se reolizoró en díos y hororios obierlos, bojo prev¡o cito, mismos que no serón \
mod¡ficobles sin un ocuerdo previo con "El. INSTITUTO". .J

coNriaro DE ?¡EsIActóN oÉ llRvrcro! pRofEsroNALEs t,?E-c?r-sa-55-2024. \"
cí.EliaDo ?oi Et rNsrlTuTo MuNlcl?at oE PEt{stoNES y LA oRA. vrcToRl^ ouv^s Escaictc^. Et0r Dr rNEro oEr.202a.

o

q.

,2424, Aña delBlcenlenoña dé io F¡rndocón delElodo de Chrlrli,ht/o "
Collo RfoS€no No. I lm, Colonio AfirédoChévez, Ch]hlohuo, Chlh.. Telétoño Di€clo (072), hIp:/^¡¡,w.municlp¡ochlhuohuo.gob.mx

3de lO

NO. rMPE-CPS-SA-55-2024

I



!^AChfhuañua
capit¿l detrabajo

y resultados
t@

coNIRATo DE PREsrActóN
DE SERV|CtOS

lntt¡tuto Munlcipol

Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "El,
tNsTtruro".

"tA PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o inlernet e impresoro poro el
uso del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud de "Et INSTIÍUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotlvos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

C. 'EL INSTITUIO" se obligo con "l.A PROFESIONISTA" o proporcionor to siguiente

'1. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odm¡nislroción del Sislemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud

TERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón prestodos por "LA PROFESIONISTA" en los instoioc¡ones
ubicodos en Av. Son télipe #203, Colonlo Son tel¡pe del Reot, C.P. 31203 Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en tos
inslolociones que "EL INSTITUTO" des¡gne.

CUARTA. - CONIRAPRESTACIóN. 'Et lNsTlTUTO", por el servic¡o o que se refieren los clóusulos onter¡ores, se obtigo o
pogor o "LA PROtESIONISTA". en concepto de honororios, los servicios que se describen en el lobulodor siguienle,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Renlo:

coNTRA¡o DE p¡EsfactóN DE sEivtctos ¡ioFEsloNAtEs tMpE,cts,sa,ss.2024,
CELEBRADO POT CL INITIfUIO MI'NICIPAT DE PENSIONES Y IA D¡A, V¡CÍORIA OI.IVAS ESCARCEGA, ELO] DE CNERO DET 2024,

"2024. Año det B¡cenlenor¡a de b rundoc¡óñ det Eslado de Chkuohuo '
cole RÍo Ssno No. I lm, cobnio Af¡edo chÓvez. chlhuohuo. chih.. feréfono Direcro (0721, htlp://M-moñic¡piochlhuohlo.9ob.mx

s.

s ERVrC rOS/ESTU DrOS ESPECíflCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA: s4s0.00

VISITA HOSPITAL 1' AL 10" DIA 5400.00

VISITA A HOSPITAL SU BSECU ENTE s300.00

branroncróN DE ABSCESo s400.00

PROFILAXIS DENTAL Y TECNICA DE CEPILLADO

RESTAURACIÓN TEMPORAL DE IRM U OXIDO DE ZINC s300.00

§or*o.'o* 
coN AMALGAMA 54s0.00

r\RACIÓN CON RESINA FOTOCURABLE s4s0.00

SE LLAD ES FOTOCURABLES s3s0.00

PULPOTOMiA EN DIENTES TEMPORALES s4s0.00

PULPECTOM¡A EN DIENTES TEMPORALES ANTERIORES UNIRRADICULARES s6s0.00

NO. rMPE-CPS-SA"55.2024

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

\
^J

s3s0.00
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QUINTA.- TORMA DE PAGO. los pogos se efectuorón o mós tordor el dÍo últ¡mo del mes de lo recepción de lo
foc'turo, siendo estos recibidos o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío
hóbil inmediolo siguiente, o eñlero sotisfocc¡ón por porte de "EL lNST|TUTO".

Los focluros serón ernitidos con los siguienles coroclerísticos

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

. Formo de pogo: "Cheque nominol¡vo" o trqnsferencio electrón¡co fsegún indique el Deportomenlo de
Recursos F¡nonc¡eros).

Los servicios prestodos o "Et INSTITUTO" después del plozo esloblecido deberón focturorse o portir del dío primero
del mes inmedioto posterior. En oquellos cosos que'tA PROFESIONISIA" no remito lo focturo en tiempo y con los

corocteríslicos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emiiido, generondo uno nuevo con fec deL

mes de recepc¡ón

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles necesorios, y deberó entregarse o fovor del ln
Municipol de Pens¡ones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudo
31414, con Registro Federol de Contribuyenies IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de s os

itut

C

subrogodos enlregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo corespondien'te

Así mismo. se estipulo que los focturos deberóñ emi'tirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requis¡lo no serón reconocidos por "EL lNSTlTUfO" y por ende no serón
cubierlos. por lo que "LA PROIESlON|STA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

Si duronte lo presioción del servicio, se llegoró o presenlor uno complicoc¡ón médico o cuolquie. c¡rcunstoncio
que requiero lo utilizoción de moleriol, equipo o serv¡cios od¡c¡onoles o lo requerido, "LA PROFESIONISTA" se
compromete o otorgor uno torifo preferenciol o "Et INSTITUTO", y dichos conceplos se focturorón como /
excedentes previo volidoción y outorizoción de "EL INSTITUTO". /l4l

coNrraro DE rrasrac¡óN oE sErvrcroi ?rot.sro¡¡alrs rE.crs.3^-s5.202¡, \-
cEr.EarADo ?ot ¡L r!6rTuTo tu¡Ict?al Dt PtNs¡oNEi Y LA ot^. vtcTo¡ra ouvas tscAtcaGA, rL 0¡ oE E¡lEto oEr 202/r.

PULPECTOMÍA EN DIENTES MOLARES TEMPORALES s 6 s0.00

RECONSTRUCCIÓN DE INCISIVOS PERMANENTES CON REsINA 5700.00

FERULIZACIÓN DE DIENTES TRAHUMATIZADOS CON ALAMBRE Y RESINA s8s0.00

INCISION LIBE RATRIZ 5s00.00

EXTRACCIÓN DE DIENTES TEMPORALES

EXTRACCIÓN DE DIENTE PERMANENTE s s s0.00

EXTRACCIÓN DE DIENTES PREMOLARES sss0.00

RADIOGRAFIA PERIPICAL ss0.00

EXTRACCIÓN DE DIE NTE SUPERNUMERARIO s4s0.00

t,
t:

'' N21, A¡1o dél t}ceñleño¡io de lo Fu.rdoc¡óñ de/ Elodo de Ch¿tuoh@
Colle Rb S€no No. llC0. Cobñio aftedo Chóvo¿ Chihuohuo. Chih.. reiéfono D¡relo 1072|. hlrp://ww.municiplóchihuohuo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-55-2024

\

J

s4s0.00
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En el coso de reolizor proced¡mientos qu¡rúrg¡cos, cuondo se trote de vorios en un solo evenlo, se pogorón de lo
siguiente formo:

,IA
Cñfhuahua
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o)

b)

c)

El primero ol 100%.

El segundo ol 75%.

El tercero ol 50%.

es de los empresos, finiquito y en generol de cuoiquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
etiéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en contro de "El, INSTITUTO" en virtud de que no existe

En coso de reolizorse mós de tres procedimientos. no serón cubierlos por "EL lNSllTUfO". solvo el cuodro clínico de
lo o el pociente, quedondo o consideroción de "EL lNST|TUTO", previo outorizoción,

SEXIA. - VIGENCIA. El presente controto lendró vigencio del 0l de Enéro ol 09 de sepllemb¡e de 2024. pudiendo
cuolquiero de "LA§ PARTES", dor por terminodo este conlrolo, notificondo por escrito coñ 5 díos de onlicipoción. o
lo fecho efecl¡vo en que se desee que surio efeclos lo terminoción.

SÉrrt¡vtl. - v¡nlrlClClóru DE SERVICIOS. "Et INSÍITUIO'podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSIITUTO" delecte irreguloridodes,
deberó notificorlos o "tA PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 {tres) díos hóbiles, sotvo que
se pocte un plozo distinto entre "LAS PARIES"; esto independ¡entemente de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo ineguloridod delectodo, de iguol monero "LA PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servic¡o en el plozo ontes estipulodo, en ese sentido "l,A PROFESIONISIA"

seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro
lo reolizoción del objelo de esle inslrumento. quedondo estoblecido que se libero o "Et INSTITUTO" de cuolqu¡er
responsobilidod derivodo de lo presioción de los serv¡cios, objeto del controto.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD IABORAI. "l"AS PARIES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol qlguno
entre ellos, o entre el personol de 'Et INSTIIUIO" y el personol de "LA PROFESIONISTA" por lo que seró por cuento y
o corgo de este último el cumplimiento de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier oiro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscunon los
plozos de prescripción prev¡slos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT. Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienios legoles oplicobles.

Por lo que tornpoco existió uno subordinoción por porte "LA PROFESIONISTA", poro con "El, INSTITUTO", quedondo
lodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profes¡onislo independiente,
exisl¡ró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del tnstituto Municipol de

nes, toles como vocociones, primo vococionol. oguinoldo, poriicipoc¡ón de los trobojodores en los
utilid
com

loción entre "tAS PARTES" por ser uno prestodoro de servicios indepeñdiente

N VENA. - RESPONSABI|IDAD DEl, PERSONA|. "LA PROiESIONISTA" seró responsoble hocio "E¡. INSTIIUTO" y los
ohob¡enles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personql designodo poro lo

reo lizoción del objeio de esle instrumento con el que lengo uno reloción loborol vigente

DÉCIMA.- CONFIDENCIAIIDAD. "LA PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener lo confidenciotidod del
serv¡c¡o objelo de esle coniroto, de lo informoción recib¡do y proporcionodo por "EL INSIITUTO", o que seon

coNI¡aToDttnÉsrAcróN oE sERvrcros ptoaEs¡oNALEstMpE-c¡s-!A-55-202¡t_
CETEIRADO POI EI.INSfITUTO MUNICI?AI D¡ ¡TN§IONES Y I.A D¡A. VICIOTIA OUVAS ISCATC¡CA, EI OI DE ENEIO DET 202¡I.

"mU. aóo.lelB,ce teÚio de to Fúrdoción det En \do d6 Chrtuohuo "
Colle Río Seno No. I l@, Col¡rnio Arredo Chóv€¿ Ch¡huohuo. Chih..I€léroño Otecto (072), hllp://www.muñiciplochihuohuo.sob.ru

lr

NO. IMPE-CPS-SA-55-202¡¡
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"lA PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconirotistos que iengon occeso o
conocimiento de lo informocióñ confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenc¡olidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entend¡do que "LA PROÍESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotistos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "LA
PROFESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodas en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciolidod contenidos en el presente documento. "LA PROFESIONISTA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción contenido en los expedientes méd¡cos seró monejodo con d¡screción y
conf idenciolidod, otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden
de lo outoridod competenle.

"lA PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su

responsobilidod o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo prestoclón de los servicios conlrofodos,
incluyendo, los sistemos, técnicos. métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologÍo e
informoción de lo que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de
'Et tNsTtTulo".

'LAS PARTES" conv¡enen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroidos por vidud de lo presenle clóusulo subslstiró
indefinidomente. incluso después de terminodo lo duroción de esle inslrumento.

Lo informoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cump¡¡m¡ento del controlo, serón closificodos expresomenle con el corócler de conf¡denciol, olendiendo o los
principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARTES" se o
guordor estricto conf¡denciolidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en vi

cumplimienlo del preseñte instrumenlo.

En coso de incumplimiento, "LAS PARIES" se reservon expresomente los acc¡ones que conforme o derec
correspondon, tonio odminislrol¡vos o jud¡c¡olés, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los no5
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrotivo del tnstituto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colie Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414. es el responsoble del trotom¡ento de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo 66y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo

Lo l¡nol¡dod poro lo cuol serón recobqdos sus dolos personole3:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo siguien'le f¡nolidod:

t¡rmo de conlrolos de presloc¡ón de Servlclos Profeslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obligocíones entre el lnstituto Mun¡cipol de Pens¡ones y lo Profesionisto

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodísticos.

coNraaro DE prEsTActóN DE sEivtctos ¡noftstoNALEs tMpE.crs.sa.5s.2024.
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Fecho de eloboroción: l0 de septiembre de 2018.

Fecho de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

oÉcl¡ul secu¡¡oa. - EJERclclo DE DEREcHos. Lo omi§ión por cuolesquiero de "LAs PARTES" controtonle§ de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo esle conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renunc¡o voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todqs los sonciones
y reporociones estoblecidos en el presente controto se considerorón ocumulolivos.

oÉClma r¡nC¡ne.- MODIFICACIONES. "tAS PARIES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o to
dispuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formolice el documento respectivo.

oÉct¡m cuenrl.- r¡nttlt¡lclót¡ DEL coNTRATo. El presente controto podró ser rescindido uniloterol y

odministrotivomente por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrito que
se hogo o lo controporte con onlicipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poctodos en el mismo.
independ¡entemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

mo, convienen "tAS PARTES" que 'Et INSTIÍUTO" podró rescindir porciol o totolmente este controto de
torse olguno de los siguientes cousoles:

ondo "LA PROtESIONISIA" modifique o oltere subslonciolmente el objeto del presente conlroto
Po prestor los servicios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

4

presente controto.
Por suspender injuslificodomente lo presloción del serv¡cio o negorse o corregir los deficiencios
detectodos por "EL INSTITUTO"

Cuondo "[A PROFESIONISÍA" incurro en folto de verocldod totol o porciol con reloción o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle controlo.
Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexper¡encio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "LA PROFESIONISTA", ofecte o lesione el interés de "El, INSTITUTO".

Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumento.

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABITIDAD Clvll. lndependienlemente de lo terminoción o rescisión del controfo, "LA

PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. 'LA PROFESIONISIA". exime de cuolquier responsobilidod
a "Et lNSIITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

cortFAro DE?REsrac¡óN D!sEiv¡crospRorE!roNAlEs rMpE.cps.sa.55-202¡.
cElEli^oo ?o¡ Et [{ÍtTuto Mur{rctfal 0E PENstoNEs Y ta oRA. vrcro¡ra ouvar EscatcEGA. EL0r o¡ ENEro Dtr202¡1.
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Los tronsferencios de dolos personoles se levorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de Protección
de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimientos
de ¡nformoción de uno outoridod competenle, que estén debidomenfe fundodos y molivodos, o bien, se
octuol¡ce olguno de lo excepciones previstos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, osimismo en los supueslos que conlemplo el orticulo:98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de prlvocidod integrol estoró d¡sponible en:
hllo://imoeweb.mpiochlh.oob.mx/webimoe/
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oÉCltr¡tl Stxrl. - ¡tSnfUCtó¡. 'LA PROFESIONIsIA", conviene que, en coso de ¡ncumplimiento o cuolquiero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presente controto y resliluiró o 'Et INSTITUIO" los conlidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Ch¡huohuo, poro el presente ejercicio f¡scol.

oÉct¡titl sÉ¡fl¡r,tl. - n¡cup¡naclóru. "tA PRotEsloNlsrA", es conforme que, en cuonto o los conlidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se constiluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimienlo eloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estado de
Chihuohuo.

oÉCt¡titl OCrlvl. - RECONOCIMIENTO CONfRACTUAL. '!aS PARTES' convienen expresomenle que o lo firmo del
presente conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenlo o controto que con onierioridod
hubieren celebrodo respecto ol mhmo objeto, por lo que "LA PROFESIONISÍA" seró directomen'ie responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

oÉctml Nov¡He.- C¡slót'¡ DE cONTRATo.- "tAs PARrEs" se obligon o ño ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle controto, sin prev¡o outorizoción por escrito de lo olro
porte.

VtOÉStfm.- CONTROVERSIA§. "LAS PARIES" convienen en intenior resolver de mutuo ocuerdo los situoc¡ones no
previstos en el presente controto, en el entendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el porticulor, deben
constor por escrilo y ser firmodos por los mismos. Iodos los nol¡ficociones y comunicoclones que se d¡riion "LAS

PARTES" como consecuencio del presenle conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
escrito y ser entregodos en los domic¡l¡os yo menc¡onodos en el copítulo de declorociones del presenle conlrolo.

vlcÉstml PRIMERA.- lunlsolcc¡óN Y coMPEÍENclA. En todo lo no previsto en el presenle controto se regiró por los

disposiciones conlenidos en el Código Civil del Estqdo de Chihuohuo, monifestondo 'LAS PARÍES" que en este
controto no exisie ningún vicio del consentim¡ento que pudiero invol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presente instrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o o jurisdicción de los tribunoles judicioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere
corresponderlós en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

lrfoo eur ruE Er. PRESENfE coNrRAro poR rAs pARTES euE EN Et tNTERvTNtERoN y ENTERADAS DE su coNrE IDO Y

fUERZA I.EGAI., I.O RATIFICAN Y TIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, E[ DIA OI DE ENERO DE

.EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ro ooNzÁrez vltr.AsEñoR
DIRECTOR DEI. INSIITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

cor,¡r¡aIo oE PtEsractóN Da sEivtctos P¡of EstoNAtES tM¡E.cPl-sa-55.2024,
CEI.E¡IADO POI EL INSTITUfO MUNICIPAI. DE PENSIONES Y LA DRA, VICTOIIA OI.IVAS ESCAICEGA, EI. OI DE ENTRO OET 202¡I
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T5cre.ctz-x
DRA. VICIORIA OI.IVAS ESCARCEGA

TESTIGOS

c.P. s .vtA DR. AI.FONS EscaREño RAS
SUBDIR INISTRAfIVA SU BDIR Éorco

DEI. INSTITUIO IPAT DE PENSIONES MUNICIP sro

DRA. TAURA cEcLtA BERIaNG¡ H¡vÁntz
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEt INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNlRATo oE tREsTActóN DE sEnvtctos piotEstoNA!E5 tMpE-cps-sa-5s,2024,
CELES¡ADO POR 

'T 
INSIIIUfO MUNICI¡AL DE PEÑIIONES Y IA DiA. VICTO¡IA OTIVAI ESCAIC'GA, ET OI Df ENERO DEL2O2',

STITUTO

ES
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